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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR “MANTENIMIENTO Y 

ADECUACIÓN PLANTA FISICA DEL EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTANDER 
DEL INVIAS” 

 
1. DESCRIPCIÓN SUSCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACION. 
 
Es obligación de la administración pública adelantar todos sus procesos con observancia de los 
principios orientadores de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad, moralidad e 
igualdad toda vez que la función pública se encuentra al servicio de los intereses generales, con el 
fin de cumplir con los fines del Estado. 
Para el cumplimiento de esos fines el INVIAS ejecuta diferentes actividades a través de cada una de 
sus Unidades Ejecutoras y oficinas, específicamente la subdirección Administrativa a través de la 
Dirección Territorial Santander  tiene como propósito principal planear, organizar, dirigir y controlar 
los recursos humanos, administrativos, informáticos y financieros necesarios para lograr el 
cumplimiento de la misión del Instituto, garantizando su oportunidad, efectividad y legalidad. Por lo 
cual, debe cumplir con asistir a la Dirección General en el diseño y formulación de las políticas, 
planes, programas y proyectos relacionados con el funcionamiento del Instituto; Establecer los 
lineamientos administrativos generales que deben regir la actividad del Instituto, con base en las 
políticas definidas por la dirección general y velar por su cumplimiento; Dirigir, coordinar, controlar y 
evaluar las actividades relacionadas con la administración del talento humano, la gestión 
administrativa, financiera y presupuestal del Instituto; Planear, dirigir, coordinar, desarrollar, controlar 
y evaluar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con el desarrollo de 
sistemas de información y recursos tecnológicos, en coordinación con las demás dependencias; 
entre otras funciones. 
El Instituto Nacional de Vías con los recursos disponibles pretende ejecutar las obras de 
MANTENIMIENTO Y ADECUACION PLANTA FISICA DEL EDIFICIO DE LA DIRECCION DE LA  
TERRITORIAL SANTANDER DEL INVIAS, con el fin de mejorar las condiciones locativas de la 
planta física del edificio y la seguridad. 
 
1.1. DEFINICION DE LA NECESIDAD 
 
Atender de manera oportuna el mantenimiento de la planta física del edificio de la DT Santander del 
INVIAS, garantizando unas adecuadas condiciones de funcionamiento y de seguridad.  Las 
instalaciones locativas de la Planta Física de la Dirección Territorial de Santander del Instituto 
Nacional de Vías, localizada en la ciudad de Floridablanca, presentan deterioro de los ventanales,  
baños y humedad por filtraciones en parte de la cubierta; además por seguridad se debe reforzar el 
entramado de vigas de una de las oficinas en el segundo piso.  Por lo anterior, se requiere realizar 
las reparaciones locativas y mantenimientos en general que incluyen el mantenimiento y reposición 
de la ventanería en general, instalación de pasamanos en escaleras, mantenimiento de aparatos 
sanitarios antiguos que generan altos consumos de agua y que se encuentran en estado deficiente y 
mal funcionamiento, mantenimiento de una parte de la cubierta que presenta deterioro por humedad 
así como la limpieza e impermeabilización de la viga canal. De igual forma, se requiere reforzar las 
vigas de una de las oficinas, con el fin de garantizar la seguridad de los bienes inmuebles y del 
personal de la Dirección Territorial protegiéndola contra posibles fallas estructurales.  
 

Consecuentemente con lo antes expuesto se hace necesario abrir un proceso invitación pública con 
el fin de suscribir un Contrato que garantice el MANTENIMIENTO Y ADECUACION PLANTA FISICA 
DEL EDIFICIO DE LA DIRECCION DE LA TERRITORIAL SANTANDER DEL INVIAS bajo los 
parámetros estipulados anteriormente. 
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2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
2.1. OBJETO A CONTRATAR:  
 
OBJETO: La contratación que nos ocupa, según la necesidad comentada, deberá tener por objeto: 
“MANTENIMIENTO Y ADECUACION PLANTA FISICA DEL EDIFICIO DE LA DIRECCION DE LA  
TERRITORIAL SANTANDER DEL INVIAS”. 
 
2.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
a) Clasificación UNSPSC 

 
El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Código - 

Segmento 

Código – 

Familia 
Código – Clase Nombre – Producto 

72 10 29 
Servicios de mantenimiento y reparación de 

instalaciones 

 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 
2018 y los bienes o servicios a adquirir no se encuentran contemplados en Acuerdo Marco de 
Precios ni en Bolsa de Productos, establecidos por Colombia Compra Eficiente. 
 
b) Condiciones técnicas mínimas 

 
Las condiciones técnicas mínimas, son las establecidas en el numeral 9 del presente estudio.  
 
2.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato que se celebre, y de la Ley; el 
contratista se obligará a:  

1) Atender todas las recomendaciones que se consideren pertinentes para lograr una adecuada 
ejecución del contrato.  

2) Ejecutar el objeto del contrato de conformidad con su propuesta revisada y aprobada por el 
INSTITUTO.  

3) Permanecer en la obra, con dedicación exclusiva de todo el personal propuesto. Estar 
disponibles y atentos en caso de que se presente cualquier situación no prevista. 

4) Utilizar la señalización de obra adecuada. 

5) Disponer de un medio de comunicación permanente como celular o radioteléfono. 

6) Usar durante la jornada de trabajo, los implementos de uso obligatorio para los empleados. 

7) Afiliar a sus empleados o asociados, según el caso, al sistema de seguridad social EPS, a una 
ARP, a un fondo de pensiones y a constituir un seguro de vida de acuerdo a las normas y 
leyes vigentes. 

8) Informar por escrito a la Dirección Territorial el reemplazo temporal de un trabajador o 
asociado o la suplencia temporal con el visto bueno del supervisor del contrato. 
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2.4. OBLIGACIONES DEL INVIAS:  
 

1. Cancelar el valor del presente contrato como contraprestación de los servicios prestados, de 
conformidad con lo establecido en el presente contrato.  

2. Ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente 
contrato.  

3. Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato.  
4. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que surjan del desarrollo 

del mismo.  
 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

3.1. Análisis del sector – Estudio de Mercado 
 
De acuerdo a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente y a partir de las necesidades 
detectadas, el Invías realizó un análisis del sector para obtener fuentes de información que 
proporcionaran un valor estimado de dichas necesidades en el mercado. Para ello, el Invias 
identificó las empresas que han participado en el estudios de mercado en otras entidades y con 
experiencia en el sector. 
 
Se recibieron por parte de la entidad cotizaciones para dichas actividades y teniendo en cuenta que 
las mismas cumplen con las especificaciones técnicas requeridas, se estima que el presupuesto del 
proceso es de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($34.985.357,00).  
 
Es importante resaltar, que las cotizaciones se solicitaron con uniformidad de criterio a cada 

empresa, en las que se les dio conocer las variables que pudieren afectar el valor cotizado, tales 

como especificaciones del servicio solicitado, plazo del contrato, forma de pago, exigencia de póliza 

única de cumplimiento y demás concernientes a la ejecución del contrato. 

VALOR  
 
El presupuesto oficial total establecido por el INVIAS para el presente proceso asciende a la suma 
de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($34.985.357,00) INCLUIDO IVA, y todos los costos directos 
e indirectos que se ocasionen por el hecho de la suscripción, ejecución y terminación del contrato. 
 
El valor contemplado está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones del año 2018 del Instituto 
Nacional de Vías. 
 
a) FORMA DE PAGO 
 
El Instituto Nacional del Vías pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato mediante la 
presentación de actas mensuales parciales de pago, las cuales debe ser refrendadas por el 
Contratista y Supervisor de Contrato, anexando certificación de Paz y Salvo de Aportes Legales y de 
Seguridad Social y la verificación del pago del período correspondiente de los aportes a seguridad 
social y parafiscales del personal vinculado laboralmente con el CONTRATISTA. La acreditación de 
estos aportes se requerirá para la realización del pago derivado del presente contrato, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. Como requisito final se debe anexar el Acta de 
entrega y recibo definitivo de obra, debidamente firmada por los participantes. 
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Como requisito indispensable para el pago, el contratista deberá garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones en seguridad social de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 
828 de 2003.  
 
El contratista presentará certificación Bancaria, con la información necesaria para el pago de la 
factura en la cual el Área de Tesorería de la Subdirección Financiera efectuara el pago de la 
ejecución del contrato. Cualquier cambio en la información bancaria deberá reportarla adjuntando 
copia de la nueva certificación.  
 
El INVÍAS pagará dentro de los sesenta (60) días calendario, siguientes a la fecha de presentación 
de la misma o, si a ello hubiere lugar, dentro de los sesenta (60) días calendario, siguientes a la 
fecha en que el CONTRATISTA subsane las glosas que formule.  
 
En todo caso el pago estará sujeto a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales del Instituto 
según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 
4. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de DOS (2) MESES contado a partir de la orden de iniciación 
que se imparta al contrato por parte del INVIAS.   
 
5. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución será la en las instalaciones del Invías Territorial Santander, Floridablanca. 
 
6.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 
Para atender el valor del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 121018 del 23 de Marzo de 2018. 
 
7. SUPERVISION 
 
La supervisión será ejercida por Director Territorial Santander o quien este designe, quien además 
de las obligaciones establecidas en la Ley y en la Resolución 3376 de 2010, deberá: 1) Velar porque 
el objeto del contrato y las obligaciones del mismo se cumplan a cabalidad.; 2) Expedir la 
certificación del cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato en las condiciones 
exigidas; 3) Informar oportunamente sobre la necesidad de modificación o terminación de mutuo 
acuerdo siempre y cuando tales hechos estén plenamente justificados; 4) Impartir las directrices y 
sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime convenientes sobre el desarrollo del 
contrato, 5) Informar cualquier irregularidad que se presente en desarrollo del contrato. 6) Proyectar 
el Acta de Liquidación del contrato, conforme a lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el Artículo 32 de la ley 1150 de 2007 y por el Artículo 217 del Decreto 0019 de 2012 y 
demás normas que los modifiquen, aclaren o adicionen y la reglamentación interna del INSTITUTO. 
 
8. EXPERIENCIA ESPECÍFICA REQUERIDA: 
 
El proponente debe aportar máximo DOS (2) Certificaciones de contratos (TERMINADOS), en donde 
se acredite la ejecución o cuyo objeto haya sido o se encuentre relacionado con: 
 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE INSTALACIONES FISICAS 
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Nota 1: En cada uno de los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia, se debe 
certificar que en marco de la ejecución de dichos contratos se ejecutaron por lo menos 6 de las 
actividades descritas en el presupuesto oficial Anexo. 
 
Los contratos certificados deben estar finalizados a la fecha de cierre del plazo del presente proceso 
de selección. 
 
La sumatoria de las anteriores certificaciones de contratos aportados, deberá ser igual o superior al 
cien por ciento 100% del presupuesto oficial estimado para esta contratación. 
 
En el evento en que la certificación no contenga toda la información requerida, se podrá aportar para 
la acreditación de la experiencia acta de recibo definitivo y/o acta de liquidación de los contratos, 
debidamente diligenciada y suscrita por las partes involucradas. 
 
El proponente debe anexar a la oferta, la certificación de experiencia acreditada correspondiente, 
cuyo objeto y/o ejecución del contrato aportado cumpla con los requisitos antes mencionados. 
 

• Nombre o razón social del contratante con dirección, teléfono y nombre de la persona que 
expide la certificación. 

• Nombre o razón social del contratista. 

• Objeto del contrato. Deberá permitir verificar el cumplimiento del objeto requerido para cada 
certificación. 

• Actividades ejecutadas durante el desarrollo del contrato. 

• Fecha de iniciación del contrato. Fecha de terminación del contrato. 

• Valor del Contrato 

• La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla, y 
debe ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato. 

• En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma 
debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes.  o en su 
defecto debe adjuntar copia del acuerdo de constitución del consorcio o unión temporal.  

 
9. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

ALCANCE 

El alcance general de las actividades a realizar dentro del proyecto relacionado en el objeto es el 
siguiente: 

Se define como todas las actividades que se encuentran definidas en el alcance del contrato del 
Anexo Técnico y que integralmente pretenden mantener y mejorar las instalaciones físicas de la 
Entidad En el Departamento de Santander. 
  
En todos los casos, el alcance y los sectores a intervenir se llevarán a cabo en coordinación con el 
Supervisor del Contrato de la Territorial Santander. 
 
TIPO DE CONTRATO 
 
El contrato a celebrar se identifica como un contrato de Obra Pública, dado que este es un contrato 
estatal de Mantenimiento, lo cual de acuerdo con la Ley 80 de 1993 en el Capítulo III, Artículo 32 del 
Numeral 1º, clasifica los mantenimientos como contrato de obra pública.  
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Consiste en un Contrato con la modalidad de obra pública, por el sistema de precios unitarios sin 
ajustes, según las actividades establecidas en el formulario de presupuesto oficial de acuerdo con 
las especificaciones Generales y Particulares en él establecidas, que se pagarán por ítems 
terminados. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

En el desarrollo del contrato se deben cumplir las Especificaciones Particulares del proyecto para el 
desarrollo de todos los ítems.  

No. 
ITEM 
DE 

PAGO 
DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

  1 PRELIMINARES         

1 1.1 Demolición de  frisos  M2 11,00   $ 9.744 $ 107.181,00 

2 1.2 Desmonte de cubierta M2 60,00   $ 14.500 $ 870.000,00 

3 1.3 Desmonte de Aparatos Sanitarios UND 2,00   $ 25.000 $ 50.000,00 

4 1.4 
Acarreo y retiro de escombros y sobrantes 
(Zona de disposición autorizada) 

M3 6,00   $ 47.000 $ 282.000,00 

  2 ESTRUCTURAS         

5 2.1 
Instalacion viguetas - platinas de 
reforzamiento 

UND 4,00   $ 166.044 $ 664.174,00 

  3 FRISOS         

6 3.1 Friso liso sobre muro (inc dilataciones) M2 11,00   $ 22.425 $ 246.674,00 

  4 CUBIERTA         

7 4.1 Instalacion tela asfaltica M2 60,00   $ 36.572 $ 2.194.312,00 

8 4.2 
Instalacion de cubierta teja de barro existente 
y reemplazo tejas requeridas 

M2 60,00   $ 32.000 $ 1.920.000,00 

9 4.3 Limpieza viga canal ML 91,00   $ 9.100 $ 828.100,00 

10 4.4 Impermeabilizacion viga canal ML 217,00   $ 37.000 $ 8.029.000,00 

  5 CARPINTERIA METÁLICA         

11 5.1 Pasamanos en tubo galvanizado T.P.  D = 2'' ML 28,00   $ 241.000,00 $ 6.748.000,00 

  6 PINTURA         

12 6.1 Estuco y vinilo tipo 1 para muros interiores M2 11,00   $ 16.649 $ 183.144,00 

  7 APARATOS SANITARIOS         

13 7.1 Suministro e instalacion griferia lavamanos 
(inc mezclador y accesorios hidraulicos) 

UN 8,00   $ 56.801 $ 454.410,00 

14 7.2 
Suministro e instalacion griferia orinal de 
pared antivandalico (inc. accesorios 
hidraulicos) 

UN 1,00   $ 177.210 $ 177.210,00 

15 7.3 Mantenimiento, desmanche y limpieza 
sanitarios existentes 

UN 6,00   $ 16.340 $ 98.040,00 

  8 VENTANERIA         

16 8.1 

Adecuacion ventanal escaleras (2,6x2,7)para 
vidrio fijo parte superior (1,40X1,30) en dos 
modulos vidrio templado 5mm (inc. 
Desmonte, instalacion) 

M2 7,15   $ 228.000 $ 1.630.200,00 

17 8.2 Suministro e instalacion vidrios de celosia 
0,8x0,1 

UN 140,00   $ 8.641 $ 1.209.784,00 

18 8.3 Mantenimiento ventaneria existente (inc. 
Limpieza) 

UN 115,00   $ 18.130 $ 2.084.950,00 

SUBTOTAL $ 27.777.179,00 

AIU 25% 

IVA 19% (UTILIDAD 5%) $ 263.883,00  

VALOR TOTAL $ 34.985.357,00  
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Considerando que los trabajos que se adelantarán como resultado del presente proceso de 
contratación consisten en el mantenimiento y adecuación planta física del edificio de la territorial 
Santander, se deben cumplir con todos los requerimientos estipulados por la supervisión del contrato 
en todos y cada uno de los documentos que hacen parte del contrato. 

 
10. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
 
De conformidad con el inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, articulo 2.2.1.2.1.5.4 del 
Decreto 1082 de 2015, no será obligatorio la constitución de garantías en los contratos cuyo valor 
sea inferior al 10% de la mínima cuantía, no obstante, la Entidad podrá determinar la conveniencia o 
no de exigirlas.  
 
Atendiendo lo anterior, la entidad considera que, en virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015, el contratista se obliga a constituir, a favor del Instituto Nacional de Vías, una garantía única, la 
cual podrá consistir en (i) Un contrato de seguro contenido en una póliza. (ii) Patrimonio autónomo y 
(iii) Garantía bancaria. Las garantías deberán ser otorgadas con sujeción a lo dispuesto para cada 
una de ellas, al tenor de lo dispuesto en la Sección III del Decreto 1082 de 2015 GARANTIAS. 
 
Por lo tanto, la Entidad estima conveniente para el presente proceso de contratación, la constitución 
de garantía única de cumplimiento, que ampare:  
 

a) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO: Por una cuantía equivalente al diez por 
ciento 10% del valor total del contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) 
meses más y en todo caso deberá mantenerse vigente inclusive hasta la liquidación del 
contrato. 
 

b) EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Por el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y una 
vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
 

c) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS ENTREGADAS A 
SATISFACCION: Por una cuantía equivalente al treinta por ciento 30% del valor total del 
contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y un (1) año más. 

Esta garantía deberá presentarse al INVIAS dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a 
partir de la publicación del INVIAS en el SECOP de la comunicación de la aceptación de la oferta y 
requerirá la aprobación del ordenador del gasto.  
 
NOTA: El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de 
cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su 
vigencia, de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 
 
INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al INSTITUTO frente a cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus 
subcontratistas o dependientes.  
 
MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA está obligado 
a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones que 
efectúe EL INSTITUTO, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o 
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prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los 
procesos sancionatorios a que haya lugar.  

• SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El CONTRATISTA deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual 
del INSTITUTO, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA o 
Subcontratistas autorizados, con vigencia igual al plazo del contrato, en el cual el tomador o 
afianzado será EL CONTRATISTA, el asegurado será EL CONTRATISTA y/o INSTITUTO y los 
beneficiarios los terceros afectados y/o el INSTITUTO.  El valor asegurado debe guardar 
correspondencia con los valores estipulados en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, 
sin que, en ningún caso, pueda ser inferior a 200 salarios mínimo mensuales legales vigentes 
cuando el valor del contrato sea inferior o igual a 1500 SMMLV o 300 salarios mínimo mensuales 
legales vigentes cuando el valor del contrato sea superior a 1500 SMMLV e inferior o igual a 2500 
SMMLV. 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a 2000 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.  

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación del INSTITUTO, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única. 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

• REQUISITOS DE LAS GARANTIAS Y SEGURO 
 
Con respecto a la Garantía Única y al Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, se debe 
tener en cuenta las siguientes instrucciones para evitar la devolución de las garantías: 
 
Para garantía única y seguro: 
 

 El tomador debe ser el contratista. Cuando se trate de contratista plural (Consorcio o Unión 
Temporal), la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 

 Se debe establecer clara y completamente el NIT del Instituto Nacional de Vías 800.215.807-2 y 
el NIT del Contratista, Incluir dígito de verificación (número después del guion). No se aceptan 
garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando 
el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

 Debe incluir claramente el número y año del contrato.  

 Debe incluir el objeto del contrato. 

 Las garantías deben ser firmadas por el representante legal del contratista. 

 La fecha de inicio de la vigencia de los amparos debe ser dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la firma del contrato o suscripción de la comunicación de la aceptación de la oferta. 



 
 
 
 

 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN PLANTA FISICA DEL 
EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTANDER DEL INVIAS.” 

      

 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 Las garantías deben venir en original. 

 Anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 

 
11. RIESGOS DE LA CONTRATACION. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Riesgo es un evento que 
puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de 
Contratación o en la ejecución de un contrato. 
 
EL INVIAS evaluó los eventos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato y que 
puedan afectar el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que 
para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente. El resultado de este ejercicio es la matriz de 
riesgo, que forma parte integrante de este documento.   
 
 
12. INDICACIÓN DE QUE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA COBIJADA POR 

UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE, 
PARA EL ESTADO COLOMBIANO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015. 

 
En observancia del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, el cual cita que “El presente 
artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía.” Las Entidades Estatales no deben 
hacer el análisis de acuerdos comerciales para los Procesos de Contratación adelantados por las 
modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía. 
 
   
Floridablanca, Abril 17 de 2018 

 
  
 
 
 
 
 

 
OSCAR PATIÑO BUSTAMANTE 
Director Territorial Santander (E)  
 
      


